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REALES ORDENES

DESTINOS

LA

D. José Aparíci y Puig, médico mayor gradua.do, primero
efectivo, con d8stino en el primer batallón del regi
miento Infantería de Vad-Rás, al primer batallón: del
regimiento Infantería de San Fernando.

Madrid 19 de diciimbre de 18~1.

4. a SEccrON

Excmo. Sr.; Aprobando lo propuesto por V. E. en 17
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y 011 su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los seis
médicos primeros del Cuerpo de Sanidad Militar comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. José Zapi
co y Alvarez y termina con D. José Aparici Puig, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUllrde :i V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Soñar Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales ele Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

Relación qtl.e se cita

D. José Zapico y Alvarez, médico mayor personal, primero
efectivo, en situación de reemplazo en esb corte, al
primer batallón del regimiento Infanteria de Vad·Rás.

» Manuel Bosch y Calvache, médico primero, con destino en
el Banderín do Ultramar de Cadiz, al regimiento Ca
ballería de Vitoría.

» Emilio Bernal y Flores, méllico mayor graduado, primero
efectivo, con dc-)stino en el regimiento Cahalleria de
Vitorln, ala Romonta de Caballería de Morón.

» José García y Correa, méclico mayor graduado, primoro
eloctivo, con destino en el primor batallón dol regio
miento Infantería de Alnva, nI Banderin de Ultramar
do Ct'ldiz.

» Francisco Magdalena y M:ul'i~s, nlé.lico primero, con desti·
no on la Remonta elo Oaballería de Morón, al primer
batnllón delrogimiontoJnfnntorin de Alava.

Excmo Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.en 16
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
yofidales de la Sección de Farmacia del Cuerpo de Sanidad
Militar' comprendido en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Víctor Martínez y Jiménez y termina con D. Mi
guel Iborra y Gadea, palien á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !\fll
drléL 19 de diciembre de 1891.

AzoÁRRA<u

Señor Inspector general de SaIt\dad Militar.

e~ñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Valencia, Aragón y Extremadura é InBpeotor géneral de
Administracíón Militar.

Relaci6n ql~ t~ eita

D. Victor Martínez y'Jim.énes, subinsp8ctor farmacéutico de
primera clase, ascendido á este empleo por rel!1l orden
de 12 del actual (D. O. núm. 274), y que prestaba sus
servicios como jofe del detall del Laboratorio Cent1'alde
medicament08, al mismo establecimiento, de director.

» Eusebio Pelegrí y Camps, subinspector farmacéutico de se
gllnc1a clase, con destino de jefe de la farmacia del
Hospital militar de Madríd,.al Laboratorio Central de
medicamentos, de jefe del detall.

); Gregorio Mozo y Berganza, subinspector farmacéutico ·d.e
segunda clas~, ascenditl0 aeste empleo por real orden
de 12 del actual (D. O. núm. 274), y que preFltaba sus
sarvicios en la farJl1.l1cin del Hospital militar de Zara·
goza, á In del Hospitltl militar de Madrid. de jefe.

» Juan Martínelll y Cortina, furmacéutico mayor, con destino
de jefe de la ff\rmacia del Hospital m.ilitar de Valen
cia, al la del Hospital militar de Zara¡oza.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de noviembre
último, ha tenido á bion conceder á n.a,Joaquina y D.a Con·
cepción Maroto y Maroto, huérfanas del coronel de Artille·
ria, D. Ignacio, la pensión anual de 1.725 pesetas, que 108
corrosponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio do 18\)0 (D. O. mim. 151), en per
muta de la del Montepio Militar de 1.650 pesetas, que obtu
vieron por real ordon de 2 de octubre de 18S\) (D. O. númo
ro 217), en participación con !lU hermano D. Ciprianoi las
cuales 1.725 pesetaB anuales se abonarlÍn a las susodichas

6. a SECCIÓN

PENSIONES

-.-

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla do Puerto Rico.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores ge·
nerales de Infantería y Adminístración Militar.

_.-

GASTeS DIVERSOS É nv!I':REVIZTOS

10.a SECClÓ}1

AZCÁRRAGA

4.& SECCIÓN,
E xcmo. Sr.: En vista de la iru;tancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 30 de octubre próximo pasado, promovi
da por el segundo teniente del regimiento Infantería de Oa
narias, D. Carlos Bithorn y Huicy, en solicitud de dos meses
de prórroga á la licencia que, por enfermo, se halla disfru
tándo en ese distrito, el Hey (q. D g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha 'servido conceder al intere
sado la prórroga que solicita, con medio sueldo; aprobando
el anticipo dispuesto por V. E .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de didembre de 1891.

LICENCIAS

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fo
cha 17 de julio último, dando cuenta da haber ordenado á
la Intendencia :Militar del distrito, el abono de honorarios
devengados por varios peritos en causa por hurto, instruida
en Tarragona contra varios carabineros, 01 Rey (q. D. g.), Y
on su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar la determinación de V. E. y disponer que el gasto
de 80 pesetai se I:'atisfaga con cargo al capitulo 13, articulo
único Gastos divet'sos é imp1'evistos del presupuesto vigente,
mediante cuenta justificada que ha de rendirse en la forma
que dispone la real orden de 9 de marzo de 1888 (O. L. mí.
mero 93). .

Da la de S. ].f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

. 7.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

D. Manuel Iglesias y S;¡{¡rc:r. FuhinRpector 00 !"('~un(1fl c!fl."C

J"!r8l'~l'lf~1,,~ f·~!"fn'!l·t:'ut~\·j) lH:t~\~Cll", :.lfceltrl~j1'·:1 P·",f- ('iU

1,1:,,, :'Iir )'.':') '·r:lel} J\.-l:! ,h-~ aduul (D. 0. ¡¡ÚlI1, 2-;--4),
y que prestaba sus servicios en el Hospitall1lilitur de
Badajúz, al mismo establecimiento de jefo do la far
macia.

,. Pablo Rodriga8&' y 1/Úqu611, faxmaeéutico primero, aseen·
dido á este empleo por la misma real orden que el
antarior, y que prestaba sus 8ervicios en la Farmacia
milit&r de Madrid, al mismo destino.

~, Migul"~ Iborra y Gadea, farmacéutic.o segundo, de lluevo
ingr(.~o, por real orden de 12 del actual (D. O. núme
ru 274), á la Farmacia militar de S8villa.

Madrid 19 de diciembre de 1891.

eefior Capitán general de Cataluña.

Sefiores Capitán general de las Islas Filipínas, Inspector ge
noral de Administracíón Militar, Genel'al Subsecretario
de este Mínisterío Inspector general del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares é Inspector·de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oficial 2.o del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, del dis
trito de Filipinas, D~ .Joaquín Rodrigue. Rivas, en la actua
lidad en uso de licencia, por enfermo, en esa capital, soli·
citando continuar sus servicios en la Península; visto lo ex
puesto en el certificado facultativo que acompaña, en el
que le hace constar que la enfermedad que le obligó á re,
gresar reviste la gravedad que determina el arto 57 del re
¡lamento dQ paa.ea á Ultramar d~ 12 de marzo último
(C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido Él bien acceder á lo solici
tado; disponiend.o que el referido oficial !lea baja en aque
llas ielas, y alta en la Peninsula sn lae condiciones regla
mentarias, el cual quedará de reemplazo en el punto que
elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de diciembre de 1891.

5.8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nom~re la Reina
RMgQllOO «el Miao,~ G& «ignado nombrar pi'Ofeoor «el Co
legio prupl.ll"H~Ol'io miliar de Granada,.en la vacante pro
.lucida por a¡;ceru;o del capitán de Infanteria D. José Fer
nández :-'errabone, al primer teniente de la propia arilia
Don Pedro MariroJri¡a lIerino, qQ.e por real orden de 9 de
noviembre último (D. O. núm. 246), fué destinado, en comi
sión, á dicho centro, y que para el percibo de haberes viene
figurando en el tercer batallón del regimiento de la Prince
sa núm. 4, hastil. tener vacanfa en el referido colegio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inapootof genMal de Administración IIilitar. .

Señores Oapitán general de Granada é Inspector general de
Infantería.
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AZCARRAGA

AZCÁRRAHA

~.-

REEUPLAZO

4.& SECCIÓN

Señor Iuspeator general de Infantería.

Señores Capitanes generalef!l de Castilla la Vieja y Burgos é
Inspector genernl de Administraoión Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Gapitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó
á este Ministerio, en 26 de noviembre último, promovida
por el primer teniente de Infantería, en situación de reem
plazo, con residencia en Zaragoza, D. José Tey Buzsi, soli
citando ser colocado en activo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la p@tición del int.eresado, el cual será colocado
cuando por turno le corresponda, con sujeción á lo preve
nido en el articulo 5. o de la real orden circular de 28 da
enero último (D. O. núm. 22).

De In de f::\. M. le) di¡,:o 4 V. E. pnJ'd dI'" lkl·jo,;'.'nttl ,.

demar:; ef, cto.,. Dipf' gHRr<l,' A V. E. mut'h,·~ ,..... f. :\iH

drid 19 de' diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista tl6 la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 2 del actual, promovida por el primer
teniente del arma de su cargo, D. Santiago Pozo Medina, !l0

r licitando pasar á situación de reemplazo, ('011 res:dellcia e: 1•

, Salamanca, el Rey (q. D. g.), Y en su n,..mbre la it(·inr. Re"
I
, 'gf'nte elel Reino. ha tenido á, bien aC(:(;llet' :'t la p!l~idón (lcl

interesado, con arreglo al arto 6.0 de la real orlkn circular
de 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para BU conoeimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afiol. Ma
drid lD de diciembre de 1891.

I
1
1

I
Excmü. Sr.: En vir:lt~ de 111. ills(,ltuoia que V. E. curl!6 á

, este Ministerio) en 7 del me!! aetJ;Cl~l, p.fom
a

O\I'lda po~ éJ¿..ri o

:t'l:ler teniente del re¡imiénto IflIlI.:Irl'Gria tl .DUá, D • ..... l:IUro

AZCÁRRAGA

AZCÁ.RRA.GA

Sofíor Capitán genera! de Navarra.

Señor Pl'isidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dol Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mas, se ha servido oonceder á D.a Manuela Mina é Igarreta,
viuda del comandante de Infanteria, D. César Mantilla y
Quesada, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corres
ponde por el reglamento d,el Montepio Militar, tarifa inserta
al folio 107 del mismo, con arreglo al /iueldo y empleo dis
frutados por el causante; la cual se abonará ala interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de Navarra, dosde el 2 de julio último, siguiente dia al dol
óbito del causante.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y de
mas efeotos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Madrid
19 de diciembre do 1891.

I
¡

1

I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei- 1

na Rligente del Reino, conformándose con lo expuesto por !

el Consejo Supremo ae Guerra y Marina, en 7 del corriente ¡
me3, se ha servido conceder á D.a Carolina Sedeño Caño, viu- i
da del oficial segundo de Secretaria dol Consejo Supremo de I
Guerra y Marina, D. Evaristo ·GÓmez Fernández, la pensión :
anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interesada,
mientraa permanezca viuda, por la Pagaduria de la Junta
de Clases Pasivas, á partir del 19 de julio último, fecha de
la solicitud; cesando el mismo día, ~evia liquidación, en el
percibo de las 1.125 pesetas, también anuales, que por el i

mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 9 de
julio de 1890 (D. O. núm. 154), sin que pueda aspirar á ma·
yores atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añoli. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AZCÁRlU.GÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Gueira y Marina.

Sefior Cttpitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo d6 Guerra y.arma.

Dolia Joaquina y D. a Concepción, en ]a Delegación do Ha· Excmo. Sr.: En vista de 1& instancia. promovida po:e
cienda de la provincia de Barcelona, por pal'~es iguales des- Doña María del Carmen Roca y Alaina, viuda del comandan
de el 8 de agosto del corriente año, fecha de su instancia é te, retirado, D. Ramón Puig y Casanova, en solicitud de
ínterin permanezcan solteras; con dedu3ción, desde la misma mejora de pensión; y careciendo la interesada de derecho II
fecha) de las cantidades que hayan percibido por su referido lo q,?-e pretende, porque la pensión que diflfruta. es la del
anterior señalamiento, acumulándose sin necesidad de nue- Tesoro que le corresponde, el Rey (q. D. g.), yen su nOm
va declaración la parte de la que cesare en la que conserve bre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo ex
la aptitud legal, y sin que puedan aspirar á mayores atrasos puesto por el Consejo Supremo de Guerra y lIlarina, en 25
por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877; de- do noviembre último, se ha servido deiestimar la referida
hiondo D. qpriano, puesto que la maY(1r edad) tratánr1r.so inf't~ncia.

de pensiones del Tesoro, es á los 22 años y ha cumplido cs- De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
to/! el 29 de enero próximo pasado, percibir el expresado sc- ¡ domé., efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año.. .Ma
fialamiento del Montepío Militar hasta la citada fecha de la : drid 19 de didembre de 1891.
instancill,cesando en eete dia de abonárse1e beneficio alguno. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
domás efeetos. Dio~ guarde a V. E. muchOl3 años. Ma-! Señor Capitán general de Cal!tilla: la Nueva.
drid 19 de diciembre de 1891. l Señor Presidente del Consejo Supremo de GU~l'ra y .arina.
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r-errtll' Alsina, solicitando pasar á situación de reemplnz(·,
eon ref'idencia en Selva (Mallorca), el Rey (q. D. g.), Y en
!u nombre la Reina Regente dd Reino, ha tenido ti bien nc
ceder ti la petición del interesado, con arreglo al arto 6.0 de
la real orden circular de 28 de cnero úl1iimo (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

más efectos. Dios guardo {¡ V. E. muchos afios. Madrid
19 de diciembre de 1891.

Señor Inspector gOlloral de Infantería.

Señores Capitún gcnorfll de las Provincias Vascongadas é
Inspector general de Administración Milit.ar.

AzCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Aragón é
Inspector general de Administración II:ilitar.

E:-.cmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2 del actual, promovida por el primer
teniente del flfma de su cargo, D. Ambroaio Luciáñe.z Fruto.,
solicitando pasar á. situación de reemplazo, con residencia
en Bernuy de Porreros (i3egovja), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Rl¡ina Regonte del Reino, ha tenido á bien aece-

• del' á la petición del interttsado, con arreglo al art. t>.o da la
real orden circular do 28 de onero último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

E,nore! Capitán general de las Islas Baleares é Inspectof gc
n~ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.; En. vista de la instancia que V. Ji;. cursó á
este Ministerio, en 4 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente del regimiento Infaptería de Mallorca, D. Fer
nando de la Macorra, solicitando pasar á 13ituación do reem
plazo, con residencia en San Vicento (Alicante), el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición dol interesado, con
arreglo al arto 6.0 de la real orden circular de 28 <le enero
último (C. L. nÚm. 53).' ,

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe<:tos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid'
19 d<;: diciembre de 1891:

Setior Inspector general de Infantería.

AzcÁRRAI1A

Feñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Vale14cia é Inspector general de
Administración IIIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este ~finisterio, en 7 del mes actual, promovida por el pri
mer teniemo del batallón Disciplinario do Malilla, D. Victo
riano Jareño Escudero, solicitando pasar á situación de reem
plazo, conrosidencia en Oviedo, 01 Rey (q. D. g.), Y en EU

nombra la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, con arreglo al arto 6.0 de la
real orden circular do 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la Je S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
uemá!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
ljl de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Inipactor general de Infantería.

Setinfes Capitanes generales de Granada y Castilla la Vie
ja é In~p13ctor genern.l de Administración Militar.

Ex.cmo. Sr.: En vista de 1:\ instancia que y. E. cursó tí.
este Ministerio, en 28 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del arma de su cargo, D. Modesto
Diaz Moreno, solicitando pasar á situación de reemplazo,
cón residencia en Vitoria, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Rogente del Reino, ha tenido á bien accoder á la
pú1dción de~ interesado, con arreglo al arto 6. 0 de la real
ord~ circular de 28 d@ enero últ.b:uo (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y de-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó:í.
este Ministerio, en 1.0 del actual, promovida por el primer
teniente delnrma de BU cargo, D. José Jareño Escudero, so
licitando pasar á situación de reemplazo, con residencia en
esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo al arto 6.° dela real orden circular
de 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la de S. :M. lo digo á V.'E. para su conocimiento y de
má~ efecto!". Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
19 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspoctor general de Infantería.

Señores Capitane~ generales de Castilla la Nueva y Cataluña
é In¡:;pector general de Admini.straeión Militar.

Excmo. Br.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
leste Mini3terio, en 2 elel actual, promovida por el primer

I
teniente del arma de su cargo, D. Angel Martínez Nogales,
solicitando pasar Él situación de reemplazo, con resid'3ncia

. en Guadalcnnal (Sevilla), el Roy (q. D. g.), yen su nombre
: la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la¡petición del interesado, con nrreglo al urt. 6.° do la real or-

den circular de 28 do enero último (C. L. núm. 53).
De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de diciembre de 18tl1.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infantería.

Señoros Capitt'l,ll genoral ele Andalucía é ln¡;pector genernl de
Administraoián Militar.

1
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Excn1(). Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

elito Minish'l'i0, e11 26 de novkmbre Ilntoriol', promovida por
'el prinlc,r tf'Pionte dell'egimimto Reserva de Toledo, Don
Domingo Suárez Madariaga, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en dicha capItal, e~ Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido iI bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo al arto 6. 0 de la real orden circulal' de 28 de enero úl·
timo (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 d0 diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Seíior Inspector ~eneral de Infantería.

ScüoJ'es Capitán general de Castilla la Nueva á Inspector
gOlleral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. fr.), YeU8U nombre la Rei·
na Regente del Hoino, do acuerdo con lo informado por (11
('on¡.:c.io SI¡premo de Guerra y Mnrinu, en 27 de noviemhr;1
último, ha tenido á bien confirmar, en definitha, el señ&\:...
miento lIrovi¡;ional que se hizo al coronol de Infantería, Don
Calqto García Guiral, al concederle el retiro para Granada,
según real orden de 27 de octubre próximo pasado (D. O. nú
mero 235); asignándole los 90 céntimos del sueldo de 'u
empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, qua po.r iUS años
de servicio le corresponden conforme á. la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás electos. Dios guarde a V. E. mucholil uño.. Mn
drid 19 de diciembre <le 1891.

AZC..u.ftA.iU

SoñOl' Capitán general de Gr~ada.

Señor Presidente del Gon.&jo Supremo d. Guenay Jlarina.-----
-----<:><><:>- ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen rlU nombra la Itei-

Excmo. Sr.: En viBta de la insta.neia. que V. E. cur~9 á l na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ~l
este 1tH~isW.rio, eon fecha 1~ del ID68 act~al~ promovid~por 1 Co~sejo Súpr~mo de ?euerra y Marina, en 2: ~e noviembre
el vetermarIo 1.0

, con destino iln el regImIento Caballería ¡ últImo, ha terüdo á bIen confirmar. en defimtlva, el BeAala
de Tetuim, D. _.¡¡el '-'e1Mfo.:ro Qe,IOl ]leyeB, en súplica de ¡ miento provisional que 6e hizo al coronel de Infantería, Don
pasar á situación de reemplazo, con :residencia en esta eor- !Ramón Fll1'1lández y Fernández, 81 cmcederle el r{ltil'o parll
te, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del ! Zaragoza, según real orden do 27 de (!'.~tubre próximo PUllt\

Reino, ha tenido á bien acceder á 10& deseos dellecurrente, ! do (D. O. núm. 235); asignándole los 90 céntimos del suel
con arre~o á lo dispuesto en l~ real orden circular de ~ de 1

1

' do de BU empleo,. ~ sean 562'50 pesdas mensuale~, qu&p~r

enero últImo (C. L. núm. 53). SUB años de serVICIO le corresponden conforme ti la ley Vi-

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y gente.
demá~ efuctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio y
drid 19 de diciembre de 1891. d".más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

AZCÁRRAGA drid 19 de diciembre de 1891.

Señor InBpector general de Sanidad Militar.

Süfif.res Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Adntinistración llIilitar.

- ......
:RETmOS

8." SECCION

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en BU nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviem- ¡

bre úHimo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se- I
ñalumiento provisional que se hizo al cOJ;one~ de Infant.ería, \
Don Juan Leiva Carmona, al conced,erle el retiro pata Ubeda :
(.Ja6I1), según real orden de 27 de octuhr(') próximo pasado I
(D. O. núm. 235); asignándole los 90 céntimos del sueldo'
dc tU empleo, ó sean 562'50 pesetas m~ns,uales, que 1201' sus
años de Bervicio le corresponden confo:¡me á la ley vigente.

De real orden lo digo a V. E. I>ara su cOI;l.ooimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos uñoso Ma"
drid 19 de diciembre dQ ¡SI)1.

8oñor Capitán general de Granada.

Se.f'wr Presidan" del COMejo SupreJnQ de G'IleR't y 1'&181ina.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supr3mo de Guerra y Marina.

.,_.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen rlU nombl'e la Rei
na Regente del Reino. <1e lwuerdo con lo informado pOl' 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviembN
último, ha tenido á bi<m confirmar, en definitiva, el seflala
miento provisional que se hizo al teniente coronel de Infan
tería, D. Miguel Gómell¡ Rodriguez, al cOQcederle el retiro, se
gún real orden do 27 do octul¡re próximo pasado (D. O. nÚ
mero 235); asignándule los 90 céntimos deleueldo de su em
pleo, con el aumento de poso fuerte por e'.'cudo, y con ~n

limitación que pennite la lq~islaeión yigente, Ó 1!Iea &lluel
do máxilUo de 833'33 peBetas al mo¡;; pudiendo rel'lidir en la
Península, para lo Ctllll le autoriza la rea,l orden de ~ de
novie¡:nbl'e de 1859.

DI¡) la de S. M. lo digo aV. E. plill't\ su conocimhmto y
l;?fectos cOl(J¡siguien¡\{j¡ • Dios guard. á v. E. :O::lI;lChol3 aMs.
Ma.drid 19 de dicienlb1'6 dl¡ll~\ii-~.

Señor Capitán general de lo. Me. le (hiba.

~(lijOl'e6 Presidente dd Consejo SUp.l'elUQ de Gu&rN ., Ilar~
y C¡¡pitan ¡~lllmÜ de ~:Qdalucla. '

, ...
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.), Yen su nombre la Rei_ I
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 do noviembrs
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el soñala·
miento pro"Virsione.1 que se hizo al comandante de Infantería,
Don Federico lIóliné Sánchez, 1'1 concederlo 01 retiro para
Burgos, l'!egún real orden de 28 de octubre próximo paF:¡i!.o
(D. O. núm. 236); asignándole los 00 céntimos del ElucIdo
de su empleo, ó sean-375 pE'13CtIlS mensuales, qne por sus
años de servicio le corresponden, y 125 pCi;ctllS por bonifica· .
ción del t~rcio, conforme á la ley vigento.

De real orden 10 digo li V.·E, pum BU conocimiento y
demá.e-efectors. 'Dioe -guarrla A·V. iR, muchos ~""ños. Ma·
drid 19 dfi diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

l'esado qne no le asiste derecho al aumento de flucldo por
SUB servicios en Ultramar, en atención á que ni lit ley de 13
<1e julio de 18~5 (C. L. núm. 295), ni la de 29 r1P junio
de 1888 (C. L. núm. 268), tienen efecto alguno re~l'('netivo,

y según la de amnistía que se le aplica, han de regularse
sus derech'os con arreglo á las circunstancias y legislación
quc regía al C(lu:::nr bain en activo.

De real orden lo digo á Y. E. :para su conocimiento 1
domáF eIee~o¡::. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

8ciwr Capitán general de Extr~lldwa.

Señorl.'s Prelilidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de-Bnrgos.

Beñores'Pre8identa del'COJllll'ijo'Supremo de Guerra y Marina
'! Capitán gelll~ral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Ruy (q. D. g.), YH1 su nombre la Rei·
na Regente dd·Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de GU!1rra y_Marina, en 30 de noviembre
último, ha;, tenido JI. bien confirmar, (¡n uefinith·u, el seña·
lamiento provisional que se hizo al comandante de Wante
rill"D.JIariano Jiménez y ;Jiménez, al concederle el retiro
para ~ta corte, según relll orden de 28 de octubre próximo
pa¡:a.do (D. O. núm. 236); !lsignlÍndolo lo,: 00 céntimos del
sueldo.da Bil. empleo, ó sean 37.5 pesetas mensuales, que por
!:'us años de servicio le corre¡::.púnden conforme á la ley-vi·
~ente.

De real Qruen lo digo á V..E. para. EU cOll-oci.miento y
demás efec~os. Dial' guarde á Y. E. mue.hQs años. Madrid
19 de diciembre de 1SDl.

AZCÁRRAGA

Setíor Capitán general de Castilla la Nueva.

8eñorPresidente del Consejo Supremo de GU3rra y Marina.

,Exorno; Sr.: 1En vista de la instancia promovida' por el
(,:1pitán que fué -de-Infanteria. D. Diego Gallardo Gallardo, on
súplica de flU retiro para Bada~oz, como comprendido en la
ley de amnistia de 20 de julio último; resultando que el in
terc.ado tomó parte en la sublevación militar ccurrida en
la citada plaza el dia 5 'de agosto de 1.883, emigrando al Ex
trllnjero, y qua se le indultó :por real orden de 2() de agosto
de 1886; reeultando que al causar baja en activo el solici·
tante, conta.b& más de 25 años de flervicios con los abonos
d~ campafta, sin llegar á 30, excediendo de dos en pose·
Bión del; empleo de. capitán; y "eniendo en cuenta lo dia
13ullsto en el art,;,5. tl .qala ley de amnistia citad& (Colecci6'1t
L~{jislati¡;a núm. 292), yen las instrucciones 5." y !'t." de
la real orden de 1.°ne agosto- si¡uiente (C. L. núm. 307),
el Rey (q. Do' g.), Yen ilunombr~la Reina Re~nte del Rei·
no, de acuerdo con lo infornu\do· por ~l Consejo Supremo
de Guerra. y MLl.tin.a, en 2 del mes actual, ha tenido á bien
conceder al recurrente el retiro que solicita; asignándole
los 40 céntimos d~l sueldo de dIcho empleo, 6 sean 100 pe
setas al mes, que I!e le abonaran por la Delrgl1.ción de Ha·

.cienda de la expresada provincia, apartir dfIl0 de agosto
próximo pasndo, que éEl la fecha. dI!'! !!IU inflta.ncia. Al pr"'pio
tiempo, B. M. ¡::e hA. Flervido di~poner fie mnnifi6\f1te al inte·

Excmo. Sr.: En.vista de la instancia promovida por el
capHán que fué de Tnfantería, D. Adolfo Expósito Hurtado,
iln solicitud de su retiro para Badajoz, romo comprendido
en la ley de amnistía de 20 dc julio último; resultando qUG

el iníeresado tomó, parte en la ~ublevaciónmilitar ocurridlt
en q.ichaplaza el Jj de agosto de'1883, emigrando al Extran
jero, y que se. le indultó de tal delito por real orden de 21
de abril. de 1&36; resultando que el solicitante al causar
baja. en el Ejército,. contaba más:de 2() años de f'foetivoB
servicios, excediendo de dos en poseBión del amp1<'o dc ell
pitán; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5.0 de l:l.
citada ley de amnistía (C. L. núm. 292), y on las inf'~ruc·

ciones 5. ¡¡ Y {jo n de la real ord0n de f.o de agosto tliguiente
(C"L. núm. 3(7), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na.Regente del Reino, -de ltcuel'ldo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ·30 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bip.n conceder al recu.rrcnte el
retiro que solicita; asignándole los 30 céntimos del suelo
do de dicho empleo, ó.sean 75· pesetas al· mes, que se le
abonarán por la Delegación de Hacienda de la exprc1!nda
provineia,-á partir del dio. 5 de agosto del corriente aüo,
que ea la fecha de su instancia.

De real orden lo digo á V. E. :para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extrema,dura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é IIlI~p(jctor.general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por.,el
tenienteq\1e.fu~ de Infantl}ría, D. rtrelcht;>r M:uñoz Epelde, en
solicitud del,retiro ,qua le corre~ponda cOl'n,O comprenuido
en, la lüy de a;p:¡,nj~aQ.e20 de i\llio .últjmo;~fe§ultancloque

el intere~!tdo.t()mó. Parte E\n la ilublevadón militar ocurrida
on BadajolI, el 15 déªgosto de 1883,. emigrando al Extranje
ro, y que !;le le ind\lltó do tal neUto por real pr.:len de 21 de
abril do l'~8e; .t@I;l\Ü1.anúo que d.solicit!rnte ~l.causar p¡;¡.ja
eu el Ej~·.dto, contaba más dedos afios ,en. pQseaiónq.el
emplv' ,.le teniente y excedía de 25 de sorvici~s, hnbiénclo·

, 10<' :weatado en el ejército de Filipinas durante 21 comple.
I tu,e, ¿.>sde 1859 á 1880; resultando com.prendido an el aro

tí\"lüo 5.° da la ley da amnistía citndn (C. L. núm. 292), y
en el ~!lElO 2.()¡ arto 1.0 de la real orden da 28 de septiembre
de 1MFi; ~; tr-inienr1o l'lt'l Cl1entll lo di!Tueflto en lAS in~trt1e·
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por o

alférez que fué de Carabineros, D. José Lopez l'uertas, en
súplica de su retiro para Córdoba, como comprendido en la
ley_de amnistía de 20 de julio último; resultando que el in
teresado tomó parte en la rebelión militar ocurrida en la
Seo de Urgel el 9 de agosto de 1883, emigrando al Extranjc
ro, y que se le indultó de tal delito por real orden de 16 de
agosto de 1888; resultando que al causar baja en el Ejérci
to contaba más de 25 años de efectivos servicios; y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5. 0 de la ley do
amnistía citada (C. L. núm. 292), yen las instruccione8~5.a

y 6.a de la real orden de 1.0 de agosto Riguiente (C. L. nú
mero 307), el Rey (q. D. g.), Y en IU nombre la Reina Re
gente del Reirlo, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremode Guerra y Marina, en 30 de noviembre próxi
mo pasado, ha tenido abien conceder al recurrente el reti
ro qne solicita; asignándole los 40 céntimos del sueldo de
dicho empleo, ó sean 65 pesetas mensuales, que se le abo
narán por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, á partir del 5 de agosto del corriente año, que es la
fecha de su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchOfl a.ños. Ma.
drid 19 ele diciembre de 1891.

Señor Capitán general de Estremadura.

Señores Preaidento del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
é Inspector general de CaballeI:ía.

/'lueldo de dicho empleo, ó ~ean 56'2·5 pesetas monsunlcl:l, que
so lo abonarán por la Dolcgadúll de Hncienda do la expre
sada provincia, á pUl'til' (h11 <lía 11) de octuure del corriente
año, que es la fueha de ¡.,u in¡.:tullcia.

De real orden lo digo :í V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUlll'de tÍ V. E. muchoi años. Mu·
dJJ.id 19 de diciembre de 18~1.

-D. O. núm. 280

Excmo. Sr.: . El R'ey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la, real or
den de 30 de julio último (D. O. núm. 164), por la que se
expidi6la licencia absoluta al segundo tenil'lU.te de Infan
tería, declarado inútil por demente, D. Luis Palandaries
Marcet, con motivo de haber tenido ingreso en el Manico
mio de Santa Isabel de Leganés, se entienda modificad'a en
el sentido de que al interesado le corresponde el retiro con
U8D de uniforme, con arreglQ, á las leyes de 28 de agolOto de
1841 y 22 de febrero de 1859, no modificadas en esta parte
por la de 2 de julio de 1865.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid.19 de diciembre de 1891.

ciones 5.!!' Y 6.(1 de la real orden do 1.0 de agosto próximo 1
pasado (C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre I
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 1.0 del mes
actual, ha tenido á bien conceder al interesado 01 retiro que
solicita; asignándole los 40 céntimos dal sueldo dE' dicho em
pleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó Boan 150
pesetas al mes, qJ1e se le abonarán por las Cajas de las refe·
ridas islas á partir del dio. 4 deagosto del corriente año, que
es la fecha de su instancia; pudiendo residir en la Peninsu
la, para lo cuaIle/autoriza la ~eal orden de·9de noviembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gulmle á V. E. muchos a.fiol. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AzcÁlmAa.l

Señor, Capitán general de ~e:rnadura.

Señores Presidente del Consejo, Supr~mo de ¿uerra y lIariJ)a,
. Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector general
de' Infantería.

AZCÁRRAG.A

Señor Clilpitán general da Cas.tJ.Ua Nueva.

Señores Presidente del Con!lejo·Supremo de Guerra y Marína
é Inspector general de Infantería.

Señor Capitán ganeral de Andalucía.

8cñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

.}Q¡cmo. Sr.: En vista de la i~tancia promovida )Jor el
teniente que fué de Caballería,D.Es~banPaniagua Carras
co, e~ solicitud de BU retiro para Badajoz, como comprendi
do. en la ley de amnistia t;l.e 20 de julio último; resultando
que el interesado tomó parte en la sublevación militar ocu
rrida. en diqha plaza el 5 de agosto de 1883, emigrando al
Ext¡;~~o,.y que. l'l~ le indultó de tal delito por real orden
df(,5de mayo ,de. 1887; reaultando que el solicitante al cau·
$8:\:, paja en el,Ejército contaba !l;).lI.S de 20 afios de efec
tivos servicios, li'xcediendo de dos en posesión dil empleo
de teniente; y~eniendo en cuento. 10 dispuesto en el arto 5.o
de la ¡ey 4e amnistía citada (C.' L. núm. ~92),.y en las ins
trucciones 5. fI, Y6.1\ de la real orden de 1.°de 9gosto siguien·
te (O. L. núm.. 807), 01 Rey (g. D. g.), Y en su nombre ll\
Reina Regente dol Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviero
1>1'0 próximo pasado, ha tenido á bien conceder al recurren
te el rotiro que solicita; asignándole 10$ 30 céntimo!! del

Excmo. SI:.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Maúna, en 28 de noviembre últi
mo, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el señaltl
miento provisional que se hizo al subinspector médico de
primera clase D.Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco, al
concederle el retiro para esta corte, según real orden de 29 d¡¡
octubre próximo pasado (D. O. núm. 238); asignandole 1011
90 céntimo/l del eueldo de inspector médico de segun1a, ó
sean 750 pesetas melílsua1es, que por sus años de servicio le
corresponden conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo d. V. E. para stJ. conocimiento y
demás efQctos. Dios guarde á V. ,E. mUlihas años_ Ma
drid 19 de diciembfe de 1891.

A~~UGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y,Marina.
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Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consójo Supremo de Guerra y :Marina, en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional qne se hizo al subintendente militar Don
Manuel Almira y Castillo, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden do 29 de octubre último (D. O. nú·
mero 238); asignándole los 90 céntimos del sueldo de inten·
dente de división, ó sean 750 pesetas mensuales, que por
sus afios de servicio le corresponden conforme á la ley vi-
gente. .

De real orden lo digo á V. E. para l'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madria
19 de diciembre de 1891.

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior PrOBidento del Consejo Supremo de Guerra y marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente dal ~ino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefiala
mwnto provif;ional que se hizo al subinspector de segunda
del Cuerpo de ¡:q1Útación.1l!ilitar, D. Jo!!é Fernández Chacón,
al concederle QI retiro para Cádiz, según real orden de 29
de octubre próximo pasado (D. O. núm. 238); asignándole
los 78 céntimos del Slleldo de su empleo ó sean 390 peBetas~

mensuales, que por sus añ05 de servicio la corresponden
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOíi. Madrid
19 de diciembre de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -
SUELDOS, IIADEBES y G:RA'rIFIOACIOnS

10.1'1 SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esta Ministerio, con su escrito fecha 4 de septiembre último,
promovida por D. Ramón l\fondría Co11, capitán del Cuadro
eventual deí regimiento reserva de Chiva núm. 23, en soli
citud de abono de la diferencia de sueldo de reserva á activo,
que dE-vengó en el mes de qieioP-1b:+e de 1890, perteneciendo
al Cuadro de reclutamiento dq Játiva núm. 24, por auxiliar
las operaciones del reclutamiento, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administración Mili·
tar, y con arreglo á lo dispuesto en real orden de 8 de julio
de 1887 (C. L. núm. 271), ha tenido á bien resolver que so
abone al recurrente la diferencia de sueldo desde el día en
que empezó á pre~tar dichos servicios hasta el 15 de di·
ciembre inclusive, sin que exceda el abono de 15 dfas; ,le·
biendo practicarse la reclamación por el Cuadro de rocluta
miento de J~tiva, en adicional al semestre de ampliación
de 1890-91, si puede verificarse antes del dia 31 del corrien
te mes, y en adicional aejercicios ccrrados l)i se hace des·

pues de dicha fecha; justificando la referida adiciomtl con
certificado del comandante militar de Játiva, expedido de
acuerdo con la liquidación practicada por la Intervención
General de Guerra en la.s nóminas de marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 19 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administra6ión Militar.

Exomo. Sr.: En vista de la relación justificada que
remitió V. E. á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de
noyiembre próximo pasado, en la que se incluye á los mé·
dicos primeros del cuerpo á su cargo que tienen derecho á
disfrutar de 101 beneficios que concede la ley d!3 15 de julio
últi:¡:np (C. L. Ílúm. 265), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
desde 1.Ó del corriente mes se abone la gratificación anual
de 300 pesetas á 108 médicos primeros D. Indaleeio BlanllO
Paradela, D># Maximiliano Godoy y Mesón y D ~ José González y
Gareía, que prestan sus servicios en los regimientos dl? Caba
llerla de Villl1viciosa, Santiago y Farnesio, re¡:¡pectivllmfl:p.te,
por contar en sus empleos la efectividad de 6 años, y con
arreglo á la ley citada y real orden de. l~ wisma fecha
(C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

~oÁ.RRA.G.A.

8en.or Inspector general de Sanidad Jfilitar.

&ñor Inspector general.de Adminifltraeión :Mili~r.

Excmo. Sr.: En vista de las :relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, con sus escritos de fechM 25
y 28 de noviembre próximo pasado, en las que figuran los
veterinarios que tienen derecho á disfrutar de los beneficios
que concede la ley de 15 de julio último (C. L. núm. 2(5),
el Rey (q. D. i.), y en su nombre la ~eiD,aRegente del Rei
no, se ha servido disponer que desde 1. o de julio citado se
abone el sueldo de capitán de Infantería al veterinario se
gundo D" Martín González Guijarro, que prestan sns servi
cios en el primer regimiento Artillería de Cuerpo de Ejéi·
cito, y detlde 1.0 de diciembre actual, al de la propia clase
D. Pedro Achirlca Tejada, con destino en el regimiento Ca
balleria de Arlabán, por contar en sus empleos más de dos
años de efectividad y la antigüedad de 28 de enero y 17 de
febrero de 1876, respeotivamente; debiendo cesar, al propio
tiempo, en el percibo de las gratificaciones de efectividad de
que están en posesión, todo con arreglo á la ley ya citada,
real orden de la misma fecha (C. L. núm. 260), y arto 3.°
transitorio del reglamento de ascensos vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 d(j diciembri de 1891.

AZCÁRliAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Inspector ¡enetal de Administración 'Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con sn escrito fecha 3 de octubre úitimo,
promovida por el auxiliar de almacenes de segunda claFc,
con destino en el Parque de Cnrtagena, Juan Fernández niaz,
en súplica de relief y abono do sus pagas ue enoro á agosto
del corriente año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido ti bién
conceder la gracia que solicita; debiendo verificarse la recla
mación en adicional al semestre de ampliaCión de 18HO-91,
~7 con aplicación al ~ap. 6.°, art.17 dol presupuesto, en har
monia con la real orden do 13 de junio último (D. O. núme
ro 128), y con su importe reintegrar á la Hacienda de las
sumas facilitadas al recurrente en dicha época, satisfaciendo
el interesado únicamente el exceso que resulte entre lo per
cibido como retirado y lo que se acredite por dicha adi·
cional.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 d€) diciembre de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general d6A.dmini~aciónMilitar.

4:.!l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prolllOvida por
el primer teniente del arma de su cargo, D. Laureano _a
gueda Pérl}x, solicitando continuar en la situación de super
numerario sin sueldo, por d08 afios, con residencia en Cela
ya (Méjico), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tÍ bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo prevenido en las realeR ór
denes circulares d@ 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362)
y 28 de noyiembre de 1890 (C. L. núm. 453).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Valencía é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el
primer teniente del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de
Palma de Mallorca, D. Franoisco Oleza Cabrera, solicitando
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, con resi
dencia en dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nccedor a In

petición dd interesado, con arreglo i lo prevenido 1m la real
orJen circular dc 5 de agosto de 1889 (C, L. núm. 362).

De la de S. l\L lo digo á V. E. pam su eOlloeimiünto~'

demas ef~ctos. Dios guardc it V. E. muchos mlos. Ma
drid lO de diciembre de 1891.

AZCÁRRA<:lA

Seflor Inspector ¡¡eneral de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge
neral do Administraoión Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
OE LA SUBSECRETARIA rDE LAS IN~PECCIONES GKNKRALES

CONTABILIDAD

8. a SECCIÓN

CÚ·culm'. Sírvase V. S. disponer que las calltiiladcs co
rrespondientes á los Cal)itulos 11 y 19, artículos únicos del
presupuesto de 1890-91, que resulten sin aplicación on la
caja de esa dependencia, por fin del actual, se reintegren al
Tesoro en la forma prescripta en el arto 16 del vigente regla
mento:de contabilidad..

Dios guarde lÍ Y. S. muchos años. Madrid 12 de diciem
bre de 1891.

Bugallal

Señores Diredores de los Parques, Fábricas, Museo y Escuela
Central de Tiro de Artillería._. -.

LICENCIAS

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. °
de la real orden de 7 del actual (D. O. núm. 269),11e tenido
abien conceder licencia de Pascuas, en las condiciones que
/Señala la citada real orden, á los jefes y oficiales quo figu
ran en la siguiente relación.

Díos gum.:de a V. E. muchos años. Madrid 19 de di·
ciembre de 1891.

Bugallal

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Artillería de Aragón, Cataluña, Navarra, Valencia, Castilla
la Nueva, Castilla la Vieja, Galicia, Provincias Vascongadas
y Granada.

Excmos. Señores Capitanes generales de Aragón, Cataluña,
Navarra, Valenoia, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Ga
licia, Provincias Vascongadas y Granada é Inspector gene
ral do Administración Militar.
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Relación que se cita

~:l>lImES Destino

D. O. n\Ím. ~89

Puntos
para donde se les concede licenclll.

Comandante de Artillería.•.••.••••.•. D. Juan Golobardas y Feliú .•.••••• Parque de Jaca •••••••••. Barcelona.
Comisario de guerra de 2." clase :t Abdón Malimbres y Simón ldeUl Peralta de Navarra.
Teniente coronel deArtillería ••••.•••. »Rafael Monterde y Mangas •••••• Parque de Valencia•••••• :&arcelona..
Capitán deíd »Leopoldo Costa Navarro ,Parque de Cartagena Orihuela y Alicante.
Oficial 3.0 de Administración Militar... ) Anselmo Roig Cabezas•••••••••• ldem Madrid;
Teniente coronel de Artilleríll. ..•.••... »Ricardo Vidal y Montenegro •••• Museo•••••..•..••••••.• Muchamiel (Alicnte).
Capitán de- íd »Aniano Bermejo y Romo Fábrica de Toledo Barromán (A.vila).
Maestro (JI' Fábrica............ »Julián Cabrera y Martín •.•••••. ldeUl Madrid.
Auxiliar de OficiIlfl.S••••••..•.•• , .• , •• »Francisco Piqueras Sánchez•••• , ldem •.••••.•••.•••.•••• Madrid.
Teniente coronel de Artillería......... »Carlos González Cutre•••••••••• fabrica de Oviedo..••.••• Villavici08&Y Carabia (Oviedo)
Oficial 3.0 de Administración Militar.. »Joaquín Fernández Lemus...... Parque de Santoña ....... Ch!tntada (Lugo).
Teniente coronel de Artillería.. • . • • • .• »Salvador Díaz Ordófiez••••.•••• , Fábrica de Trubia.•.••••• Madrid y Barcelona,
Comandante de íd.................... »Primitivo Blanco Viña ldero ..••••••••••••••••• RiTadesella, Valladolid y Ma·

drid.
Capitán - '» Augusto Esteban Larribal. ldero Irún, San Sebastián y Bilbao.
Otro................................ » Rafael de la Revil1a y Cifré Idem Segovia y Madrid. ...
Otro _..... »Ramón Aguirre y Peñaranda ldem Vitoria. y Madrid.
Oficial 3." de Adminislraoión Militar•• »Emilio Cn~mata y Avaría ••••••• ldem Avila y Madrid.
Médico 1.° de Sanidad Militar.•••••.• , »Marcelino González Rodríguez... ldem ••••••••••••••••••• Valladolid y:Madrid.
C{)mandante de Artillería.. ••• ••• ••• •. »Luis Rerce y Coumesgay•••••••• Parque de Valladolid ••.. Coruña.
Comit'ario de guerra de 2.a clase..... •• » Juan Sancho SOlsona••••.•••••• Idem ••••••••••••••••••• Zaragoza y Tauate.
Maestro de taller de 2." clase .••• _..... J) Bartolomé Miaja y Alonso ldem Oviedo.
Capitán de Artillería................. ~ Rafael Ruiz Algar...••••.•••••• M&eI5tranza.••.••••.••.•• Lucena (Córdoba).
Oficial 3.° de Administración Militar... J) Felipe Sánchez NaVRrro ••••••••• Pirotecnia.•••.••••.••••• Gra.nada.
Auxiliar de Almacenes de 3............ J) Juan Barrera Nadales •••••••••• Fundición. de Sevilla.••.• Lantejuela (Sevilla).
Teniente cOl"Onel de Artillería.... ••.• ) Bal!'ilio Fernández Gra.nde.•••••• Parque de Vitoria.••••••• .Madrid.

Madrid 19 de diciembre de 1891. Bugallal

9.a SECarON

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones qne me es
tán conferidll.s, J con arreglo á lo dispuesto por real orden
de 7 del corriente mes (D. O. núm. 269), 'he tenido por con
veniente conceder licencias de Pascuas á los jefes y oficiales
del Cuerpo de Ingenieros que ¡¡e expresan en la adjunta rela
ción, que empieza con D. José Gómez Pallete y termina con
Don Manuel Revest y Castillo, para los puntos que en la
mil;ma se indican.

Dios guarde á. V. E. muchos años. :Madrid 21 de di
ciembre de 1891.

Bugallal

Excmos. Sres. Subinspectores de Ingenieros, de Aragón, Ca·
taluña y Granada.

Excmos. Sres. Capitanes generales de Andalueía, Aragón,
Islas Baleares, Cataluña, Castilla la Nueva, Valencia y Grá
nada é Inspectores generales de AdminilVación JIilitar iJ
Ingenieros.

Relación que se cita

Clases NOMBRES Comandancias donde sirven Puntos para donde se les concede la licencia

,
Coronel.. ,. D. José Gómez y Pallete............. Zaragoza............. Barcelona, Toledo y Madrid.
Otro ....... J) Ramón Montagut y Martinez ...... Granada.............. Madrid.
Capitán .• , . J) Manuel Revest yCaatillo .....•... Barcelona... , ......... Tarragona, Valencia y AIgeciras.
Otro ..... , . » Cayetann Fúster y Marti. _ , ...... Jaca ......... , ....... Barcelona y Palma de Mallorca.

:Madrid 21 de diciembre de 1891. BugaUal

Excmo. Sr.: En vjsta do las atribuciones que mo están
conferidas, con arreglo á lo dispuesto por real orden de 7 del
actual (D. O. núm, 2(9), he tenido por conveniente conce·
del' licencia de Pascuas para Boísán, províncí11. de León, al
oficial celador de fortificaciones de tercera cluse D. Andrés
Oriado y Martinez, que presta sus servicios en la Comandan
cia de Ingenieros de Mahón.

¡ Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 21 de di-
1 ciembre de 1891.
! BugaUal
1 Excmo. Soñor Comandante general Subinspector de Inge-
¡ nieros de Baleares.

I
Excmos, Señoros Capitanes genel'ales de las Islas Baleares

Castilla la Vieja é Inspectoros generales do Ingenieros y
Administración Milita\'.

1
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VACANTES
INSPECC.lÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Ci1·culcw. Vacantes las plazas de maestro armero del
segundo b.ataUÓn del regimiento de Extrema<1uru numo 15 y
del batallón Cazadores de Scgorbe num. 12, los aspirantes
que deseen ocuparlas, promoverán desde luego sus instan
cias que, debidamente documentadas, serán cursadas por
conducto de sus respectivos jefes !l.loB de dichos cuerpos, en
que han de verificarse los concursos.

Maddd 17 de diciembre de 1891.

El Inspector general

P1"Ímo de Rivera

INSPECOIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Debiendo dar principio en 15 de enero del próximo año,
las oposiciones que se han de verificar en la Fábrica de
armas de Oviedo, para prov(}(:r des plazas de maestro de
taller de segunda clase, de oficio armero, vacantes en los
Parques de San Sebastián y Cádiz, se hace publico por este
medio, á fin de que los aBpirant08 que deseen tomar parte en
ellas dirijan sus instancias á esta Inspección General, antes
del dia 10 de dicho mes, directamente y acompañando cer
tificado de buena condueta, si son paiE'anos, y por conducto
regular ai no lo son.

803
.--------_._----------

Las l'aferidas plazas de mnestro de taller de segunda
clase, est.án dotadas con el sueldo anunl de 1.500 pesetas, y
tienon derechos pasivos y las demás ventajas que concede
el reglamento del personal del Materinl de Artillerin, apro
bado por real orden de 28 de marzo de 1878.

Madrid 18 de diciembre de 1891.

Burgos

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á los señores subscriptores particulares, que al
remitir el importe para la renovación de períodos en el año pró
ximol mcluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia·
ciones que han de corregirse para el envío.

No teniendo aplicación para el servicio en esta administra
ción los t:ellos de correo, se suplica á los eeñores subscriptores
.que la fraccii¡n .que se admite de 50 céntnnos para completar el .
importe de cada trimestre, la envíen en sell08 de 114 de cén··
timo.



804 22 diciembre 1891 D. O. núm. f¿8Q

SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Colección Legislativa del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.rles pa.ra la. práctioa del Código de justioia. lxtilita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla, de las leyes penaJ.es del Ejército, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formulari.{}s y 0'50 céntimos la Cartilla..

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja. de estadistioa oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al S, á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón ganera,l y Reglamento de la, :Real y:Militar Orden de Sa,n ILermenegildo.-Precio l' 2 5 pesetas

el ejemplar.
:Reglamento de grandes maniobras y de ejeroicios prepara.torios para las mismas en tiemJ;:o de pu.-Prccio

0'50 pesetas. .
Anua.rio militar de Espa1ía. para lSel.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Regla.mento de Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Prccio, 0'25 pesetas.
Oódigo de Justicia. Uilibr.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia. del Aloáza.r de Toledo, por D. Francisco Ivlartín Arrúe .Y D. Eugenio de Olavarría y Hqarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa lll.ilitar itinerario de España. - Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Ji 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Ma9-rid, Guada1ajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, C6rdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorami
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guen'a car~

lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colecci6n consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puento
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Tre1JÍ1Ío.-Chelva.-Berga
(bt's).-Castel~fullitde!c. Roca.---Ctlstdlar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bcrs 
Valle de Ga!darn,'·s. _... tk.u,/ú .-Elglleta.- ToloSé; .-Collado de .A.rtesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricc.ill,-···,1/('f·d:a .-Can/avieja .-·Pu.!.llte de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-Rli
"'o~1do.-Oí'io.-Guet(1ria.-·Puertode Otsolldo (1f alle del Ba{tán) y Batalla de Montejurra.


